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Anexos: 5, Tipo Anexo: COPIAS I-2021-003515 
Origen: (7.2)/ETGC/EQUIPO DE TRABAJO GESTIÓN CONTRACTUAL 

Destinatario: WILFRED IGNACIO GUTIERREZ RODRIGUEZ 

Asunto: APROBACIÓN DE PÓLIZA Y DESIGNACIÓN DE SUPERVISIÓN DE LA ORDEN DE 

COMPRA N° 71240 DE 2021 

Bogotá, D.C.  
 

MEMORANDO 
 
 

PARA:   WILFRED GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  
                             Secretario Ejecutivo Gr.03 Equipo de Trabajo –Gestión de Talento Humano 
 
DE:   DIANA PATRICIA BERNAL PINZÓN     

Secretaria General 
 
ASUNTO: APROBACIÓN DE PÓLIZA Y DESIGNACIÓN DE SUPERVISIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

N° 71240 DE 2021  
   
Por medio de la presente y en su condición de Profesional I del Equipo de Trabajo de Talento Humano y Servicios, le informo 
que la Secretaría General, aprobó la póliza relacionada y le designa supervisor del contrato del asunto, a partir de la fecha 
(25 de junio de 2021), y le comunica lo siguiente respecto de su trámite: 
    

N° Contrato  Objeto 
N° y fecha de aprobación 

garantías 

Orden de Compra No. 71240 

 

Institucional Star Services Ltda 

Contratar la adquisición de papelería 

para el Fondo Adaptación. 

 

Garantía Única de Cumplimiento 
CSC-100012723 Anexo 0 expedida 

por Mundial de Seguros.  
 

Aprobada el 25 de junio de 2021  

 

 
 
Las funciones que le corresponden ejercer en su condición de supervisora, se encuentran establecidas en el documento 
“Lineamientos de Supervisión e Interventoría del Fondo Adaptación” el cual hace parte integral del Manual de Contratación 
del Fondo Adaptación. 
 
El contrato y los estudios previos se encuentran disponibles para consulta en la página web de la Entidad: 
www.fondoadaptacion.gov.co, y los originales y demás documentos de soporte en el respectivo expediente contractual. 
 
Cordialmente, 
 
 
 

DIANA PATRICIA BERNAL PINZÓN     
Secretaria General 
 
 
Proyectó: Yésika Muriel – Equipo de Trabajo Gestión Contractual 

DIANA PATRICIA 
BERNAL PINZON

Firmado digitalmente 
por DIANA PATRICIA 
BERNAL PINZON

http://www.fondoadaptacion.gov.co/


Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

FONDO ADAPTACION

Fecha y Hora Sistema: 2021-05-12-11:04 a. m.

13-15-00

MHmhernanh MARTHA  LUCIA HERNANDEZ HERNANDEZCertificado de Disponibilidad Presupuestal – Comprobante.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

Numero: 6821 Fecha Registro: 2021-05-12 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

13-15-00  FONDO ADAPTACION

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Valor Inicial: 14.000.000,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual.: 14.000.000,00 Saldo x 
Comprometer: 14.000.000,00 Vr. 

Bloqueado 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Número: 6821 Fecha Registro: 2021-05-12 Número: Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO
RECURSO SITUAC.

13-15-00  FONDO 
ADAPTACION

A-02-02-01-003-002 PASTA O PULPA, PAPEL Y 
PRODUCTOS DE PAPEL; IMPRESOS Y 
ARTÍCULOS RELACIONADOS

Nación 10 CSF
FECHA 

OPERACION
VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER
VALOR BLOQUEADO

Total: 14.000.000,00 0,00 14.000.000,00 14.000.000,00 0,00

Objeto: Contratar la adquisición de papelería para el Fondo Adaptación

Firma Responsable

1 de 1Página

MIRELLA SANDRA 
CAMELO 
QUIMBAYO

Firmado digitalmente por 
MIRELLA SANDRA CAMELO 
QUIMBAYO 
Fecha: 2021.05.12 12:15:11 
-05'00'



Miércoles, 16 de Junio de 2021 

Señores 
PROVEEDORES/CLIENTES 

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que INSTITUCIONAL STAR SERVICES LTDA identificado(a) con NIT
830113914, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con el Banco los siguientes productos: 

Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA CORRIENTE 25022545487 2005/06/15 ACTIVA

* Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente. 
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los siguientes números:
Medellín - Local: (57-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (57-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local: (57-5) 361 88 88 - Cali - Local: (57-2) 554 05 05 - Resto
del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14. 
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GARANTIA UNICA DE CUMPLIMIENTO 
EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 

(DECRETO 1082 DE 2015) 
 
1. RIESGOS AMPAROS  
 
LA ASEGURADORA OTORGA A LA ENTIDAD 
ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA 
HASTA EL MONTO DEL VALOR 
ASEGURADO, LOS AMPAROS 
MENCIONADOS EN LA CARATULA DE LA 
PRESENTE POLIZA.  
 
LOS AMPAROS DE LA POLIZA SERAN 
INDEPENDIENTES UNOS DE OTROS 
RESPECTO DE SUS RIESGOS Y DE SUS 
VALORES ASEGURADOS. LA ENTIDAD 
ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA NO 
PODRA RECLAMAR O TOMAR EL VALOR DE 
UN AMPARO PARA CUBRIR O INDEMNIZAR 
EL VALOR DE OTROS. ESTOS NO SON 
ACUMULABLES Y SON EXCLUYENTES 
ENTRE SI, SEGÚN LAS DEFINICIONES Y 
ALCANCE QUE A CONTINUACION SE 
ESTIPULAN:  
 
1.1 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA  
LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
CUBRE LA SANCIÓN DERIVADA DEL 
INCUMPLIMIENTO DE LA OFERTA, EN LOS 
SIGUIENTES EVENTOS:  
 
1.1.1 LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA 
DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
OFERTA CUANDO EL PLAZO PARA LA 
ADJUDICACIÓN O PARA SUSCRIBIR EL 
CONTRATO ES PRORROGADO, SIEMPRE 
QUE TAL PRÓRROGA SEA INFERIOR A 
TRES (3) MESES.  
 
1.1.2 EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS 
DE VENCIDO EL PLAZO FIJADO PARA LA 
PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.  
 
1.1.3  LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL 
ADJUDICATARIO.  
.  
1.1.4  LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR 
PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO 
DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO.  
 
 

1.2 AMPARO DE BUEN MANEJO Y 
CORRECTA INVERSION DEL ANTICIPO.  
ESTE AMPARO CUBRE LOS PERJUICIOS 
SUFRIDOS POR LA ENTIDAD ESTATAL CON 
OCASIÓN DE:  
(Í) LA NO INVERSIÓN DEL ANTICIPO;  
(II) EL USO INDEBIDO DEL ANTICIPO; Y  
(III) LA APROPIACIÓN INDEBIDA DE LOS 
RECURSOS RECIBIDOS EN CALIDAD DE 
ANTICIPO. 
  
1.3 AMPARO DE DEVOLUCION DE PAGO 
ANTICIPADO 
ESTE AMPARO CUBRE LOS PERJUICIOS 
SUFRIDOS POR LA ENTIDAD ESTATAL POR 
LA NO DEVOLUCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL 
DINERO ENTREGADO AL CONTRATISTA A 
TÍTULO DE PAGO ANTICIPADO, CUANDO A 
ELLO HUBIERE LUGAR.  
 
1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO  
ESTE AMPARO CUBRE A LA ENTIDAD 
ESTATAL DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS 
DE: (A) EL INCUMPLIMIENTO TOTAL O 
PARCIAL DEL CONTRATO, CUANDO EL 
INCUMPLIMIENTO ES IMPUTABLE AL 
CONTRATISTA; (B) EL CUMPLIMIENTO 
TARDÍO O DEFECTUOSO DEL CONTRATO, 
CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES 
IMPUTABLE AL CONTRATISTA; (C) LOS 
DAÑOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA 
POR ENTREGAS PARCIALES DE LA OBRA, 
CUANDO EL CONTRATO NO PREVÉ 
ENTREGAS PARCIALES; Y (D) EL PAGO DEL 
VALOR DE LAS MULTAS Y DE LA CLÁUSULA 
PENAL PECUNIARIA.  
 
1.5 AMPARO DE SALARIOS, 
PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES LABORALES  
ESTE AMPARO DEBE CUBRIR A LA 
ENTIDAD ESTATAL DE LOS PERJUICIOS 
OCASIONADOS POR EL INCUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES LABORALES DEL 
CONTRATISTA DERIVADAS DE LA 
CONTRATACIÓN DEL PERSONAL 
UTILIZADO EN EL TERRITORIO NACIONAL 
PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
AMPARADO.  
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LA ENTIDAD ESTATAL NO DEBE EXIGIR 
UNA GARANTÍA PARA CUBRIR ESTE 
RIESGO EN LOS CONTRATOS QUE SE 
EJECUTEN FUERA DEL TERRITORIO 
NACIONAL CON PERSONAL CONTRATADO 
BAJO UN RÉGIMEN JURÍDICO DISTINTO AL 
COLOMBIANO.  
 
1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD 
DE OBRA. 
ESTE AMPARO CUBRE A LA ENTIDAD 
ESTATAL DE LOS PERJUICIOS 
OCASIONADOS POR CUALQUIER TIPO DE 
DAÑO O DETERIORO, IMPUTABLE AL 
CONTRATISTA, SUFRIDO POR LA OBRA 
ENTREGADA A SATISFACCIÓN.  
 
1.7  AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO. 
ESTE AMPARO CUBRE A LA ENTIDAD 
ESTATAL POR LOS PERJUICIOS 
DERIVADOS DE LA DEFICIENTE CALIDAD 
DEL SERVICIO PRESTADO.  
.  
1.8 AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES  
ESTE AMPARO CUBRE LA CALIDAD Y EL 
CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS 
BIENES QUE RECIBE LA ENTIDAD ESTATAL 
EN CUMPLIMIENTO DE UN CONTRATO. 
  
1.9 RESPONSABILIDAD FISCAL  
EN VIRTUD DE LO SEÑALADO EN EL 
ARTICULO 44 DE LA LEY 610 DE 2000, LA 
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO CUBRIRA 
LOS PERJUICIOS CAUSADOS A LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA COMO 
CONSECUENCIA DE LA CONDUCTA 
DOLOSA O CULPOSA, O DE LA 
RESPONSABILIDAD IMPUTABLE AL 
CONTRATISTA GARANTIZADO, DERIVADOS 
DE UN PROCESO DE RESPONSABILIDAD 
FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO ESOS 
PERJUICIOS DERIVEN DEL 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
SURGIDAS DEL CONTRATO AMPARADO 
POR LA GARANTIA.  
 
 
2. EXCLUSIONES  
 
LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA 
PRESENTE POLIZA NO OPERARAN EN LOS 
CASOS SIGUIENTES:  
 

2.1 CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES LA FUERZA 
MAYOR O CASO FORTUITO, EL HECHO DE 
UN TERCERO O LA CULPA EXCLUSIVA DE 
LA VICTIMA). 
2.2 DAÑOS CAUSADOS POR EL 
CONTRATISTA A LOS BIENES DE LA 
ENTIDAD NO DESTINADOS AL CONTRATO.  
2.3 USO INDEBIDO O INADECUADO O LA 
FALTA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
AL QUE ESTE OBLIGADA LA ENTIDAD 
ESTATAL.  
2.4 EL DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN 
LOS BIENES ENTREGADOS CON OCASIÓN 
DEL CONTRATO GARANTIZADO, COMO 
CONSECUENCIA DEL TRANSCURSO DEL 
TIEMPO.  
 
3. SUMA ASEGURADA  
LA SUMA ASEGURADA DETERMINADA 
PARA CADA AMPARO EN LA CARATULA DE 
ESTA PÓLIZA, DELIMITA LA 
RESPONSABILIDAD MÁXIMA DE LA 
COMPAÑÍA EN CASO DE SINIESTRO.  
 
4. VIGENCIA  
LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS 
OTORGADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA, 
SE HARÁ CONSTAR EN LA CARATULA O EN 
SUS ANEXOS. EN LOS CONTRATOS DE 
QUE TRATA EL ARTÍCULO 2.2.1.2.3.1.3 DEL 
DECRETO 1082 DE 2015, EL GARANTE 
TIENE LA FACULTAD LEGAL DE DECIDIR 
NO GARANTIZAR LA ETAPA SIGUIENTE, 
CASO EN EL CUAL DEBE INFORMAR SU 
DECISIÓN POR ESCRITO A LA ENTIDAD 
ESTATAL GARANTIZADA SEIS (6) MESES 
ANTES DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO DE 
LA GARANTÍA. ESTE AVISO NO AFECTA LA 
GARANTÍA DE LA ETAPA CONTRACTUAL O 
PERÍODO CONTRACTUAL EN EJECUCIÓN. 
SI EL GARANTE NO DA EL AVISO CON LA 
ANTICIPACIÓN MENCIONADA Y EL 
CONTRATISTA NO OBTIENE UNA NUEVA 
GARANTÍA, QUEDA OBLIGADO A 
GARANTIZAR LA ETAPA DEL CONTRATO O 
EL PERÍODO CONTRACTUAL 
SUBSIGUIENTE.  
 
5. EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA  
DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 1077 EN CONCORDANCIA CON 
EL ARTÍCULO 1080 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA DEBERÁ DEMOSTRAR LA 
OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y 
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ACREDITAR LA CUANTÍA DE LA PERDIDA 
PREVIO AGOTAMIENTO DEL DERECHO DE 
DEFENSA DEL CONTRATISTA Y DEL 
GARANTE, DE LA SIGUIENTE FORMA:  
 
5.1 EN CASO DE CADUCIDAD, UNA VEZ 
AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y 
GARANTIZADOS LOS DERECHOS DE 
DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DEL 
CONTRATISTA Y DE SU GARANTE DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY 1474 DE 2011, 
POR MEDIO DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
EN EL CUAL LA ENTIDAD ESTATAL 
DECLARE LA CADUCIDAD DEL CONTRATO 
Y ORDENE EL PAGO AL CONTRATISTA Y AL 
GARANTE, BIEN SEA DE LA CLÁUSULA 
PENAL O DE LOS PERJUICIOS QUE HA 
CUANTIFICADO. EL ACTO ADMINISTRATIVO 
DE CADUCIDAD CONSTITUYE EL 
SINIESTRO.  
 
5.2 EN CASO DE APLICACIÓN DE MULTAS, 
UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO 
Y GARANTIZADOS LOS DERECHOS DE 
DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DEL 
CONTRATISTA Y DE SU GARANTE DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY 1474 DE 2011, 
POR MEDIO DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
EN EL CUAL LA ENTIDAD ESTATAL IMPONE 
MULTAS, DEBE ORDENAR EL PAGO AL 
CONTRATISTA Y AL GARANTE. EL ACTO 
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE 
CONSTITUYE EL SINIESTRO. 
 
 5.3 EN LOS DEMÁS CASOS DE 
INCUMPLIMIENTO, UNA VEZ AGOTADO EL 
DEBIDO PROCESO Y GARANTIZADOS LOS 
DERECHOS DE DEFENSA Y 
CONTRADICCIÓN DEL CONTRATISTA Y DE 
SU GARANTE DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 86 DE LA 
LEY 1474 DE 2011, POR MEDIO DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO EN EL CUAL LA ENTIDAD 
ESTATAL DECLARE EL INCUMPLIMIENTO, 
PUEDE HACER EFECTIVA LA CLÁUSULA 
PENAL, SI ESTÁ PACTADA EN EL 
CONTRATO, Y ORDENAR SU PAGO AL 
CONTRATISTA Y AL GARANTE. EL ACTO 
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE ES 
LA RECLAMACIÓN PARA LA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS.  
 

6. PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICION 
DE MULTAS, SANCIONES Y 
DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO.  
 
LAS ENTIDADES SOMETIDAS AL ESTATUTO 
GENERAL DE CONTRATACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PODRÁN 
DECLARAR EL INCUMPLIMIENTO, 
CUANTIFICANDO LOS PERJUICIOS DEL 
MISMO, IMPONER LAS MULTAS Y 
SANCIONES PACTADAS EN EL CONTRATO, 
Y HACER EFECTIVA LA CLÁUSULA PENAL. 
PARA TAL EFECTO OBSERVARAN EL 
SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:  
 
A) EVIDENCIADO UN POSIBLE 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
A CARGO DEL CONTRATISTA, LA ENTIDAD 
PÚBLICA LO CITARA A AUDIENCIA PARA 
DEBATIR LO OCURRIDO. EN LA CITACIÓN, 
HARÁ MENCIÓN EXPRESA Y DETALLADA 
DE LOS HECHOS QUE LA SOPORTAN, 
ACOMPAÑANDO EL INFORME DE 
INTERVENTORÍA O DE SUPERVISIÓN EN EL 
QUE SE SUSTENTE LA ACTUACIÓN Y 
ENUNCIARA LAS NORMAS O CLAUSULAS 
POSIBLEMENTE VIOLADAS Y LAS 
CONSECUENCIAS QUE PODRÍAN 
DERIVARSE PARA EL CONTRATISTA EN 
DESARROLLO DE LA ACTUACIÓN. EN LA 
MISMA SE ESTABLECERÁ EL LUGAR, 
FECHA Y HORA PARA LA REALIZACIÓN DE 
LA AUDIENCIA, LA QUE PODRÁ TENER 
LUGAR A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE, 
ATENDIDA LA NATURALEZA DEL 
CONTRATO Y LA PERIODICIDAD 
ESTABLECIDA PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. EN 
EL EVENTO EN QUE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO CONSISTA EN PÓLIZA DE 
SEGUROS, EL GARANTE SERÁ CITADO DE 
LA MISMA MANERA;  
 
B) EN DESARROLLO DE LA AUDIENCIA, EL 
JEFE DE LA ENTIDAD O SU DELEGADO, 
PRESENTARÁ LAS CIRCUNSTANCIAS DE 
HECHO QUE MOTIVAN LA ACTUACIÓN, 
ENUNCIARÁ LAS POSIBLES NORMAS O 
CLÁUSULAS POSIBLEMENTE VIOLADAS Y 
LAS CONSECUENCIAS QUE PODRÍAN 
DERIVARSE PARA EL CONTRATISTA EN 
DESARROLLO DE LA ACTUACIÓN. ACTO 
SEGUIDO SE CONCEDERÁ EL USO DE LA 
PALABRA AL REPRESENTANTE LEGAL DEL 
CONTRATISTA O A QUIEN LO 
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REPRESENTE, Y AL GARANTE, PARA QUE 
PRESENTEN SUS DESCARGOS, EN 
DESARROLLO DE LO CUAL PODRÁ RENDIR 
LAS EXPLICACIONES DEL CASO, APORTAR 
PRUEBAS Y CONTROVERTIR LAS 
PRESENTADAS POR LA ENTIDAD;  
 
C) HECHO LO PRECEDENTE, MEDIANTE 
RESOLUCIÓN MOTIVADA EN LA QUE SE 
CONSIGNE LO OCURRIDO EN 
DESARROLLO DE LA AUDIENCIA Y LA CUAL 
SE ENTENDERÁ NOTIFICADA EN DICHO 
ACTO PÚBLICO, LA ENTIDAD PROCEDERÁ 
A DECIDIR SOBRE LA IMPOSICIÓN O NO DE 
LA MULTA, SANCIÓN O DECLARATORIA DE 
INCUMPLIMIENTO. CONTRA LA DECISIÓN 
ASÍ PROFERIDA SÓLO PROCEDE EL 
RECURSO DE REPOSICIÓN QUE SE 
INTERPONDRÁ, SUSTENTARÁ Y DECIDIRÁ 
EN LA MISMA AUDIENCIA. LA DECISIÓN 
SOBRE EL RECURSO SE ENTENDERÁ 
NOTIFICADA EN LA MISMA AUDIENCIA;  
 
D) EN CUALQUIER MOMENTO DEL 
DESARROLLO DE LA AUDIENCIA, EL JEFE 
DE LA ENTIDAD O SU DELEGADO, PODRÁ 
SUSPENDER LA AUDIENCIA CUANDO DE 
OFICIO O A PETICIÓN DE PARTE, ELLO 
RESULTE EN SU CRITERIO NECESARIO 
PARA ALLEGAR O PRACTICAR PRUEBAS 
QUE ESTIME CONDUCENTES Y 
PERTINENTES, O CUANDO POR 
CUALQUIER OTRA RAZÓN DEBIDAMENTE 
SUSTENTADA, ELLO RESULTE NECESARIO 
PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE LA 
ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA. EN TODO 
CASO, AL ADOPTAR LA DECISIÓN, SE 
SEÑALARÁ FECHA Y HORA PARA 
REANUDAR LA AUDIENCIA. LA ENTIDAD 
PODRÁ DAR POR TERMINADO EL 
PROCEDIMIENTO EN CUALQUIER 
MOMENTO, SI POR ALGÚN MEDIO TIENE 
CONOCIMIENTO DE LA CESACIÓN DE 
SITUACIÓN DE INCUMPLIMIENTO.  
 
7. COMPENSACION  
SI LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
ASEGURADA AL MOMENTO DE TENER 
CONOCIMIENTO DEL INCUMPLIMIENTO, O 
CON POSTERIORIDAD A ESTE O DEL 
RESULTADO DE LA LIQUIDACIÓN, FUERE 
DEUDORA DEL CONTRATISTA 
GARANTIZADO POR CUALQUIER 
CONCEPTO, SE APLICARA LA 
COMPENSACIÓN Y LA INDEMNIZACIÓN SE 

DISMINUIRÁ EN EL MONTO DE LAS 
ACREENCIAS, SEGÚN LA LEY, DE 
CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN 
LOS ARTÍCULOS 1417 Y SS. DEL CÓDIGO 
CIVIL. IGUALMENTE DISMINUIRÁ EL VALOR 
DE LA INDEMNIZACIÓN, EL 
CORRESPONDIENTE A LOS BIENES QUE LA 
ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
ASEGURADA HAYA OBTENIDO DEL 
CONTRATISTA GARANTIZADO JUDICIAL O 
EXTRAJUDICIALMENTE, EN EJERCICIO DE 
LAS ACCIONES DERIVADAS DEL 
CONTRATO CUYO CUMPLIMIENTO SE 
GARANTIZA POR LA PRESENTE PÓLIZA.  
 
8. PAGO DEL SINIESTRO.  
LA ASEGURADORA PAGARA EL VALOR DEL 
SINIESTRO, ASÍ:  
 
8.1 PARA EL CASO PREVISTO EN EL 
NUMERAL 5.1, DENTRO DEL MES 
SIGUIENTE A LA COMUNICACIÓN ESCRITA 
QUE CON TAL FIN HAGA LA ENTIDAD 
CONTRATANTE PARA RECLAMAR EL 
PAGO, ACOMPAÑADA DE UNA COPIA 
AUTENTICA DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
CORRESPONDIENTE EJECUTORIADO Y 
DEL ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL 
CONTRATO O DE LA RESOLUCIÓN 
EJECUTORIADA QUE ACOJA LA 
LIQUIDACIÓN UNILATERAL. 
  
8.2 PARA EL CASO DEL NUMERAL 5.2, 
DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA 
COMUNICACIÓN ESCRITA QUE HAGA LA 
ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE, 
ACOMPAÑADA DE LA COPIA AUTENTICA 
DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
CORRESPONDIENTE EJECUTORIADO, 
JUNTO CON LA CONSTANCIA DE LA 
ENTIDAD ESTATAL DE LA NO EXISTENCIA 
DE SALDOS A FAVOR DEL CONTRATISTA 
RESPECTO DE LOS CUALES SE PUEDA 
APLICAR LA COMPENSACIÓN DE QUE 
TRATA LA CONDICIÓN SEXTA DE ESTE 
CLAUSULADO, O EN LA QUE CONSTE LA 
DISMINUCIÓN EN EL VALOR A INDEMNIZAR 
EN VIRTUD DE LA COMPENSACIÓN.  
 
8.3 PARA EL CASO PRESENTADO EN EL 
NUMERAL 5.3, DENTRO DEL MES 
SIGUIENTE A LA COMUNICACIÓN ESCRITA 
QUE CON TAL FIN HAGA LA ENTIDAD 
ESTATAL CONTRATANTE, ACOMPAÑADA 
DE UNA COPIA AUTENTICA DEL ACTO 
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ADMINISTRATIVO EJECUTORIADO QUE 
CONSTITUYA LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO, JUNTO CON LA CONSTANCIA 
DE LA ENTIDAD ESTATAL DE LA NO 
EXISTENCIA DE SALDOS AL FAVOR DEL 
CONTRATISTA RESPECTO DE LOS CUALES 
SE PUEDA APLICAR LA COMPENSACIÓN 
DE QUE TRATA LA CONDICIÓN SEXTA DE 
ESTE CLAUSULADO O EN LA QUE CONSTE 
LA DISMINUCIÓN EN EL VALOR A 
INDEMNIZAR EN VIRTUD DE LA 
COMPENSACIÓN.  
 
PARAGRAFO. – DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 1110 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO LA ASEGURADORA PODRÁ 
OPTAR POR CUMPLIR SU PRESTACIÓN 
MEDIANTE EL PAGO DE LA 
INDEMNIZACIÓN, O CONTINUANDO CON LA 
EJECUCIÓN DE LA OBLIGACIÓN 
GARANTIZADA, PARA ESTE ÚLTIMO 
EVENTO SE REQUIERE LA ACEPTACIÓN DE 
LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
ASEGURADA.  
LA DECLARATORIA DE CADUCIDAD NO 
IMPEDIRÁ QUE LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE ASEGURADA TOME 
POSESIÓN DE LA OBRA O CONTINÚE 
INMEDIATAMENTE LA EJECUCIÓN DEL 
OBJETO CONTRATADO, BIEN SEA A 
TRAVÉS DEL GARANTE O DE OTRO 
CONTRATISTA.  
EN EL EVENTO QUE POR INCUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATISTA GARANTIZADO LA 
ASEGURADORA RESOLVIERA CONTINUAR, 
COMO CESIONARIO O A FAVOR DE QUIEN 
DETERMINE ESTA, CON LA EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO Y LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE ASEGURADA ESTUVIESE 
DE ACUERDO CON ELLO, EL CONTRATISTA 
GARANTIZADO ACEPTA DESDE AHORA LA 
CESIÓN DEL CONTRATO A FAVOR DE LA 
ASEGURADORA. EN TAL EVENTO LA 
ASEGURADORA PRESENTARÁ GARANTÍAS.  
 
9. CERTIFICADOS DE MODIFICACION  
PARA LOS CASOS EN QUE LA SUMA 
ASEGURADA SEA AUMENTADA O 
DISMINUIDA Y PARA AQUELLOS EN LOS 
CUALES LAS ESTIPULACIONES DEL 
CONTRATO ORIGINAL SEAN MODIFICADAS, 
LA ASEGURADORA A SOLICITUD DEL 
CONTRATISTA GARANTIZADO EXPEDIRÁ 
UN CERTIFICADO O ANEXO DE 
MODIFICACIÓN DEL SEGURO, EN DONDE 

EXPRESE SU CONOCIMIENTO AL 
RESPECTO DE LAS MODIFICACIONES 
ACORDADAS ENTRE EL CONTRATISTA 
GARANTIZADO Y LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE ASEGURADA.  
 
10. SUBROGACION  
EN VIRTUD DEL PAGO DE LA 
INDEMNIZACIÓN, DE ACUERDO CON EL 
ARTICULO 1096 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, EN CONCORDANCIA CON EL 
ARTÍCULO 203 DEL DECRETO 663 DE 1993 
ESTATUTO ORGÁNICO DEL SISTEMA 
FINANCIERO, LA ASEGURADORA SE 
SUBROGA HASTA CONCURRENCIA DE SU 
IMPORTE, EN TODOS LOS DERECHOS QUE 
LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
TENGA CONTRA EL CONTRATISTA 
GARANTIZADO.  
 
11. NO EXPIRACION POR FALTA DE PAGO 
DE PRIMA E IRREVOCABILIDAD  
LA PRESENTE PÓLIZA NO EXPIRARA POR 
FALTA DE PAGO DE LA PRIMA NI POR 
REVOCACIÓN UNILATERAL.  
 
12. NATURALEZA DEL SEGURO  
LA GARANTÍA OTORGADA POR ESTA 
PÓLIZA O SUS CERTIFICADOS DE 
MODIFICACIÓN, NO ES SOLIDARIA, NI 
INCONDICIONAL Y SU EXIGENCIA ESTÁ 
SUPEDITADA A LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO Y SU CUANTIFICACIÓN.  
 
13. NOTIFICACIONES Y RECURSOS  
LA ENTIDAD CONTRATANTE DEBERÁ 
NOTIFICAR A LA ASEGURADORA LOS 
ACTOS ADMINISTRATIVOS ATINENTES A LA 
EFECTIVIDAD DE LA PÓLIZA, PREVIO 
AGOTAMIENTO DEL DERECHO DE 
DEFENSA DEL CONTRATISTA 
GARANTIZADO Y EL GARANTE.  
 
14. COEXISTENCIA DE SEGUROS  
EN CASO DE EXISTIR, AL MOMENTO DE 
SINIESTRO, OTRO SEGURO DE 
CUMPLIMIENTO CON RELACIÓN AL MISMO 
CONTRATO, EL IMPORTE DE LA 
INDEMNIZACIÓN A QUE HAY LUGAR, SE 
DISTRIBUIRÁ ENTRO LOS ASEGURADORES 
EN PROPORCIÓN A LAS CUANTÍAS DE SUS 
RESPECTIVOS SEGUROS.  
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15. COASEGURO  
EN CASO DE EXISTIR COASEGURO AL QUE 
SE REFIERE EL ARTÍCULO 1095 DE 
CÓDIGO DE COMERCIO, EL IMPORTE DE 
LA INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA LUGAR SE 
DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGURADORES 
EN PROPORCIÓN DE LAS CUANTÍAS DE 
SUS RESPECTIVOS SEGUROS, SIN QUE 
EXISTA SOLIDARIDAD ENTRE LAS 
ASEGURADORAS PARTICIPANTES, Y SIN 
EXCEDER DE LA SUMA ASEGURADA BAJO 
EL CONTRATO DE SEGURO. 
  
16. PRESCRIPCION  
LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES 
DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO SE 
REGIRÁ POR LAS NORMAS DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO SOBRE CONTRATO DE 
SEGURO.  
 
17. DOMICILIO  
SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES 
PROCESALES, PARA LOS EFECTOS 
RELACIONADOS EN EL PRESENTE 
CONTRATO SE FIJA COMO DOMICILIO DE 

LAS PARTES LA CIUDAD DE BOGOTÁ EN LA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA. 
 
EN FE DE LO ANTERIOR, SE FIRMA A LOS 
______ DÍAS DEL MES DE ____________ DE 
20____.  
 
 
 
 
 
 
 
 

EL TOMADOR 
 
 
 

 
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 

 
 

CALLE 33 NO. 6B-24   PISOS 2 Y 3  
TELEFONO 285 5600  
BOGOTA, D.C.   
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Fondo Adaptación 
N.I.T. 900450205 
ORDEN DE COMPRA

Institucional Star Services Ltda.
N.I.T. 8301139143
Atte: Liliana Yanneth Unibio Camargo
info@starservices.com.co
Teléfono: +57 1 7464600

Número de Orden
No de Instrumento
Instrumento agregación

Fecha de Emisión
Fecha de Vencimiento
Comprador
Ordenador del gasto
Supervisor
Teléfono
Detalle de Entrega
Gravámenes adicionales
Justificación

71240 
 
Derivados del papel carton y

corrugado 
22/06/21 
25/09/21 
Diana Patricia Bernal Pinzon 
 
Wilfred Gutierrez Rodriguez 
4325400 
 
 
Contratar la adquisición de

papelería para el Fondo Adaptación. 

Línea Presupuesto Descripción Cant. Unidad Precio Total
1 CDP 6821

 
dpc01--49-Papel bond 75g carta caja x 10
resmas

31 Caja x
10

resmas

73.457,60 2.277.185,60

2 CDP 6821
 

dpc01--50-Papel bond 75g oficio caja x 10
resmas

5 Caja x
10

resmas

83.930,60 419.653,00

3 CDP 6821
 

dpc01--20-Caja para archivo central referencia
x-200

2020.0 Unidad 1.920,28 3.878.965,60

4 CDP 6821
 

dpc01--88-Carpeta tipo 4 aletas en cartulina
blanca desacidificada

5700.0 Unidad 701,75 3.999.975,00

5 CDP 6821
 

dpc01--IVA 1.0 Unidad 2.009.398,04 2.009.398,04

12.585.177,24 COP

Enviar a
Fondo Adaptación
Carrera 5 Nro. 16-14 Oficina 304
Edificio Globo - Bodega Fondo
Adaptación
Bogota
Colombia
Atte: Wilfred Ignacio Gutierrez
Rodriguez

Facturar a
Fondo Adaptación
Carrera 5 Nro. 16-14 Oficina 304
Edificio Globo - Bodega Fondo
Adaptación
Bogota,
Colombia
Atte: Diana Patricia Bernal
Pinzon







Se firma en CEN SABANA CENTRO a los 23 días del mes JUNIO del año 2021.

Que la garantía de Cumplimiento contenida en la póliza CSC-100012723 y endoso, 0 cuyo afianzado es: INSTITUCIONAL
STAR SERVICES LTDA Asegurado o Beneficiario: FONDO DE ADAPTACION / FONDO DE ADAPTACION , expedida por 
la Compañía en 23/06/2021, no expirará por falta de pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se 
expidan con fundamento en ella o por revocación unilateral por parte del Tomador o de la Compañía.



Se firma en CEN SABANA CENTRO a los 23 días del mes JUNIO del año 2021.

Que la garantía de Cumplimiento contenida en la póliza CSC-100012723 y endoso, 0 cuyo afianzado es: INSTITUCIONAL
STAR SERVICES LTDA Asegurado o Beneficiario: FONDO DE ADAPTACION / FONDO DE ADAPTACION , expedida por 
la Compañía en 23/06/2021, no expirará por falta de pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se 
expidan con fundamento en ella o por revocación unilateral por parte del Tomador o de la Compañía.



REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 6821  de fecha 2021-05-12. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Numero: 11021 Fecha Registro: 2021-06-23 Unidad / Subunidad ejecutora: 13-15-00  FONDO ADAPTACION

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 12.585.177,24 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 12.585.177,24 Saldo x Obligar: 12.585.177,24

TERCERO ORIGINAL

Identificación: NIT 830113914 Razon Social: INSTITUCIONAL STAR SERVICES LTDA Medio de Pago: Abono en cuenta

CUENTA BANCARIA

Numero: 25022545487 Banco: BANCOLOMBIA S.A. Tipo: Corriente Estado: Activa

ORDENADOR DEL GASTO

Identificacion: 52834481 Nombre: DIANA PATRICIA BERNAL PINZON Cargo: SECRETARIO GENERAL

CAJA MENOR VIATICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificacion: Fecha de 
Registro: Genera Viáticos: No Num. Solicitud de 

comisión: Numero: 71240 Tipo: ORDEN DE 
COMPRA Fecha: 2021-06-23

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSORE
CURSO SITUAC.

13-15-00  FONDO 
ADAPTACION

A-02-02-01-003-002 PASTA O 
PULPA, PAPEL Y PRODUCTOS DE 
PAPEL; IMPRESOS Y ARTÍCULOS 
RELACIONADOS

Nación 10 CSF FECHA OPERACION VALOR INICIAL VALOR 
OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

12.585.177,24 0,00

Total: 12.585.177,24 0,00 12.585.177,24 12.585.177,24

Objeto: OC 71240 Contratar la adquisición de papelería para el Fondo Adaptación. Papel, caja para archivo y carpetas 

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

13-15-00 FONDO ADAPTACION 1-2 ANC - GASTOS GENERALES NACION 
CSF

2021-06-23 12.585.177,24 12.585.177,24 NINGUNO

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)

Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

FONDO ADAPTACION

Fecha y Hora Sistema: 2021-06-23-11:12 a. m.

13-15-00

MHmcamelo MIRELLA SANDRA CAMELO QUIMBAYOCompromiso Presupuestal de Gasto – 
Comprobante.

1 de 2Página

MIRELLA SANDRA 
CAMELO 
QUIMBAYO

Firmado digitalmente por 
MIRELLA SANDRA CAMELO 
QUIMBAYO 
Fecha: 2021.06.23 11:14:25 
-05'00'
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RECIBO ELECTRONICO No. 1901718713 

CIUDAD Y FECHA: BOGOTA D.C.  2021/06/25 15:47:19NIT: 860.037.013-6

VALOR TOTAL: 59.500,00

RECIBO DE: INSTITUCIONAL STAR SERVICES LTDA  

NUMERO DE IDENTIFICACION: NIT 830113914

POR CONCEPTO DE: PAGO ELECTRONICO DE PRIMAS

FORMA DE PAGO:

No. De DocumentoMedio De Pago No. De Autorización ValorEntidad

 59,500.00BANCO DE BOGOTA103659197920211000393014P.S.E.

CAJA COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS

FIRMA AUTORIZADA

Ramo: CUMPLIMIENTO  Póliza(s):  100012723 Certificado(s):  280028322;              OBSERVACIONES:

DIRECCIÓN IP: 10.158.85.50  CORREO: 

TES-08N-05/2019


